
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE OTORGA REGISTRO 
COMO ORGANIZACION CIUDADANA A LA ASOCIACI~N CIVIL 
c ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ó ~  DE RESIDENTES Y VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, A.C.", RESPECTO D E  LA SOLICITUD PRESENTADA E N  LA 
DIRECCION DISTRITAL XIV Y SE NIEGA EL REGISTRO RESPECTO 
D E  LAS SOLICITUDES PRESENTADAS E N  LAS DIRECCIONES 
DISTRITALES 111, IX y XVI 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 12, fracciones XIII y XTV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

(Estatuto de Gobierno), señala que la organización política y administrativa del Distrito 

Federal atenderá, entre otros principios estratégicos, la participación ciudadana para 

canalizar y c o n d a r  la multiplicidad de intereses que se dan en la Ciudad y la 

pdcipación de los ciudadanos en los asuntos públicos de la misma en los términos 

que dispongan el propio Estatuto y las leyes. 

2. Conforme a los artículos 123, párrafo primero y 124, párrafos primero y segundo 

del Estatuto de Gobierno y 16 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Instituto Electoral) es un organismo de carácter permanente, autoridad en materia 

electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y 

adminisuación, así como de independencia en la toma de decisiones. Tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de manera 

colegiada, procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su vida 

institucional. 

1 
En términos del articulo 1, fracciones 1, VI1 y VI11 del Código, las dtsposiciones 

contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de observancia general en el 
u 

Disuito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución NI 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y del Estatuto de Gobierno, 

relativas a los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal, así como la salvaguarda, validez y eficacia de los mismos, además de la 

estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Atento a lo señalado en cl artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a los 

criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 14 

de la Constitución. 

4. El artículo 20 fracciones VI11 y IX del Código prescribe que el Instituto Electoral 

es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo con la normativa de la materia. 

Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a difundir la cultura cívica 

democrática y de participación ciudadana, así como contribuir al desarrollo y adecuado 

funcionamiento de la institucionalidad democrática. 

5. Conforme a los artículos 21, fracciones 1, 111 y VI, 74 fracción IV y 91 párrafo 

primero del Código, el Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, 

entre los que se encuentran el Consejo General y los ejecutivos, tales como la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana (Dirección de Participación) y las Direcciones 

Disuitales. 

6 .  Los artículos 35, fracción XIII del Código y 12 del Reglamento del Instituto 

Electoral del Disuito Federal para el Registro de Organizaciones Ciudadanas 

(Reglamento de Registro), establecen que el Consejo General, tiene entre sus 

atribuciones aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución 
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que, respectivamente, propongan las Comisiones, así como determinar la procedencia o 

improcedencia del registro de las organizaciones ciudadanas. 

7. El artículo 32 del Código dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por la Consejera o Consejero 

Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayona calificada. Aquellas revestirán la forma 

de Acuerdo o Resolución según sea el caso. 

8. En términos de los articulas 36 y 42 del Código, el Consejo General cuenta con 

Comisiones Permanentes que lo auxilian en el desempeño de sus atribuciones y están 

facultadas para supervisar el adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral; supervisión que consiste en la potestad que 

asiste a las Comisiones en el ámbito de su competencia, para viglar el cumplimento de 

los programas instituuonales o la realización de tareas específicas que haya determinado 

el propio Consejo General. 

9. Los numerales 37, primer párrafo y 61, fracción VI11 del Código d e b e n  a las 

Comisiones como instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y 

propuesta, las cuales se integran por tres Consejeros o Consejeras Electorales, uno de 

los cuales f u n p á  como Presidente o Presidenta; todos ellos con derecho a voz y voto. 

Así mismo, forman parte de esas instancias, sólo con derecho a voz y sin incidu en la 

conformación del q u ó m ,  los representantes de los partidos políticos, excepción hecha 
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de las Comisiones de Asociaciones Políticas y de Fiscalización. 

10. De acuerdo a los artículos 43, fracción 11 y 45, fracción VI1 del Código y 11 del 

Reglamento de Registro, el Consejo General cuenta con la Comisión Permanente de 1 1 
Participación Ciudadana (Comisión de Participación), la cual dentro de sus atxibuciones t.) 
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están las de revisar el expediente y presentar a consideración del Consejo General, los 

proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las personas morales que 

pretenden registrarse como organizaciones ciudadanas, así como supervisar las 

actividades que realice la Dirección Ejecutiva durante el procedimiento 

correspondiente. 

11. Dentro de las atribuciones de la Dirección de Participación se encuentra la de 

tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones Ciudadanas a que se refiere la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Txy de Participación), una vez 

acreditados los requisitos necesarios, en términos del articulo 78, fracción X del Código. 

12. JAS artículos 4, fracción XI; 6, fracción XX y 77 de la Ley de Participación 

establecen que entre los instrumentos de participación ciudadana se encuentran las 

organizaciones ciudadanas, entendiéndose por éstas, a las personas morales sin fines de 

lucro, a través de las cuales la ciudadanía ejerce colectivamente su derecho a la 

participación ciudadana, siempre y cuando reúnan los requisitos esigidos en el Capítulo 

XI del Título Cuarto del mismo ordenamiento, entre ellos: 

*Que su ámbito dc actuación esté vinculado a los intereses de una de las colonias 

del Distrito Federal, y 

*Que tengan reconocido en sus estatutos, al menos, alguno de los siguientes 

objetivos: estimular la participación ciudadana en la vida pública, bien 

actuando como cauce, mecanismo o instrumento de dicha participación, o 
( 

bien implantando y desarrollando dichos mecanismos; gestionar, representar 

y defender ante los órganos de gobierno del Distrito Federal los intereses de 

sus miembros y de la ciudadanía en general, y promover el desarrollo de 

actuaciones de carácter cívico o social dirigidas a mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía y a fortalecer su cultura ciudadana. 



13. En los artículos 9 y 10 del Reglamento de Registro se establece, que el Instituto 

Electoral es la autoridad encargada del trámite y otorgamiento del registro de las 

organizaciones ciudadanas a través de las cuarenta Direcciones Distritales, la Dirección 

Ejecutiva, la Comisión y el Consejo General, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, precisando que las dos primeras instancias están facultadas para realizar el 

procedimiento atinente. 

14. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Registro, el 

Instituto Electoral lleva a cabo la recepción de solicitudes de registro de organizaciones 

ciudadanas del primero de septiembre al último día hábil de octubre de cada año, que 

en este caso concluyó el jueves 31 octubre. 

15. Conforme a los artículos 15, primer párrafo y 18 del Reglamento de Registro las 

solicitantes, a través de su representante legal, deberán realizar los trámites 

correspondientes en la oficina de la Dirección Distrital que les corresponda, en razón 

de la colonia donde pretendan su vinculación, quienes revisarán que la documentación 

se encuentre completa para la debida integración del expediente, una vez integrado, 

deberá remitirse a la Dirección Ejecutiva. 

16. De conformidad con el artículo 20 del Reglamento de Registro, la Dirección 

Ejecutiva revisará que la documentación sirva para acreditar los requisitos de registro, 

entre otros: 

Nombre o razón social sea acorde con lo asentado en Estatutos y/o escritura del 1 
Activa Constitutiva; 

El domicilio legal, entendiéndose por éste, el lugar donde se encuentre 

establecida su administración, el que se encuentre asentado en el acta 

constitutiva, en los estatutos, o bien, el que manifieste por escrito la solicitante, 

el cual puede ser diverso a la colonia con la que su ámbito de actuación esté 

vinculado, siempre que pertenezca a la misma delegación; ,S2 



Que en los estatutos se tenga reconocido algunos de los objetivos previstas en la 

fracción 11 del articulo 77 dc la Ley de Participación; 

Acreditación del representante legal. 

17. El artículo 22 del Reglamento de Registro refiere que la Dirección Ejecutiva, dentro 

de los treinta días hábiles siguientes a la recepción del expediente, o en su caso, al 

vencimiento del término de tres días hábiles, concedtdos a la solicitante para subsanar o 

aclarar alguna diferencia, remitirá a la Comisión el proyecto de dictamen y anteproyecto 

de Acuerdo respectivo para su análisis y, en su caso, aprobación. Revisado el 

expediente, esa instancia colegiada presentará a la consideración del Consejo General 

los documentos de mérito. 

18. De acuerdo al artículo 23 del Reglamento de Registro, los Acuerdos que se emitan 

deberán ser notificados personalmente a las solicitantes de registro. En  caso de que 

proceda el registro, el acuerdo deberá acompañarse de la constancia correspondiente, la 

cual deberá ser suscrita por el Presidente del Consejo General y por el Secretario 

Ejecutivo. 

19. A través de su representante legal la Asociación Civil presentó el 31 de octubre su 

solicitud de registro ante las Direcciones Disuitales 111, IX, XIV y XVI, mismas que 

fueron remitidas a la Dirección Ejecutiva, tal como sigue: 



20. Las Direcciones Distritales, una vez que cotejaron y revisaron la documentación 

soporte para la debida integración del expediente, lo remitieron a la Dirección Ejecutiva 

para que ésta verificara y analizara las solicitudes presentadas, así como los documentos 

atinentes y realizara la propuesta de dictamen de la Asociación que pretende registrarse 

como Organización Ciudadana. 

21. En tal virtud, la Dirección Ejecutiva después de haber analizado las solicitudes 

ingresadas por la Asociación para obtener su registro como Organización Ciudadana y 

así pudiera formar parte de los Consejos Ciudadanos Delegacionales en Azcapotzalco, 

Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc e Iztacalco, a fin de garantizar el derecho de la Asociación 

a obtener su registro como Organización Ciudadana, elaboró el proyecto de dictamen 

tomando en cuenta para tal efccto, la solicitud presentada en la Dirección Distrital XIV, 

toda vez que la colonia en la que pretende vincularse se encuentra en la misma 

Delegación de aquella en la tiene su domicilio legal, conforme al Catálogo de Colonias y 

Pueblos Originarios 2013. 

22. Por otro lado, respecto de las solicitudes presentadas en las Direcciones Dismtales 

111, IX y XVI, en las que la Asociación pretende obtener su vinculación con otras 

colonias que no se encuentran dentro del ámbito territorial de la Delegación en la que 

tiene su domicilio legal, de conformidad con lo previsto por el articulo 79, fracción 11 

de la Ley; el numeral 2, letra C, fracción IV del Reglamento y de forma supletona los 

Articdos 30, 32 y 33 del Código Civil del Distrito Federal, así como el M c u l o  10, 

fracción 11 del Código Fiscal de la Federación, la Dirección Ejecutiva propuso negar el 

registro de la Asociación, respecto de las solicitudes referidas. 

23. En ese tenor, la Dirección Ejecutiva sometió a consideración de la Comisión de 

Participación Ciudadana, en la Primera Sesión Ordinaria del 24 de enero de 2014, el 

proyecto de dictamen correspondiente, el cual previo análisis y revisión de los 
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expedtentes, dicho órgano colegiado aprobó en los términos del anexo que forma parte 

del presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen presentado por la Comisión de Participación 

Ciudadana, por el que se declara la procedencia para otorgar el registro como 

Organización Ciudadana a la Asociación Civil denominada "Asociación de Residentes y 

Vecinos del Distrito Federal, A.C.", respecto de la solicitud presentada en la Dirección 

Disuital XIV y se niega el rcgistro respecto de las solicitudes presentadas en las 

Direcciones Disuitales 111, IX y XVI. 

SEGUNDO. Instruir al Secretario Ejecutivo para que se notifique personalmente el 

presente Acuerdo y el anexo que corresponde a la Asociación C i d ,  a través de su 

Representante Legal, en un término de cinco días hábiles contados a partu dcl día 

siguiente de su aprobación, acompañando la constancia de registro respectiva. 

TERCERO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que de manera inmediata al momento de la 

aprobación de este Acuerdo realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de 

la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del a I 
sitio ww.iedf:oq.mx 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo y sus anexos de forma inmediata a su aprobación, 

en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en las 

Direcciones Distritalcs 111, IX, XIV y XVI, así como en la página de Internet 

www.iedf.org.mx y la esencia de éste en las redes sociales de Facebook y Twitter. J 
c' = 



QUINTO. El presente Acucrdo y sus anexos entrarán en vigor al momento de 

publicación en los esuados de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de enero de dos mil catorcc, 

firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 

60, fracción V del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal. 

- - . , 
Lic. Diana Talavera Flores Lic. ~ernardohalle Monroy 

Consejera Presidenta ~ecreta@jecutivo 



DICTAibiEN DE LA COMISION D E  PAI~TICIPACIQN CIUDADANA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEIIERAL, RESPECTO D E  J,A SOLICITUD D E  REGISTRO COMO 
ORGANJZACI~N CIUDADANA DE LA ASCCIACI~N CIVIL 
a ~ s ~ ~ ~ ~ ~ ~ ó ~  DE RESIDENTES Y VECINOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, A.C." 

ANTECEDENTES 

l .  El 31 tle ochibrc (le 2013, la Asoci:ici<jn Civil dctioiniiiada "Asociación de  
Iiesidentes y Vccirios del Distrito Federal, A.C." (la Asociación), a través del 
C. Luis Salvador Figueroa Solnilo, en su carácter de rcpresentaritc legal, 

presentó ante las 3ueccioncs Distriralcs 111, IX, XIV y XVI tle este Instituto 
Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral), cl 1:ormato de Solicjtud de 

Registro "SI<-l", por el que pretcridcn el regstro de la Asociacióil, sefialatido que 
su ámbito de achiacióri se encuentra vi~icirlado con las coloriias identificadas eil cl 

Catáiogo de Colonias y l'ucblos Originarios 2013, conforme a la relacibn 

sigLtietl:c: 

Coloriia Delcpación Dirección Distrital 
U. T-1. Kosauo Azcaootzaico 111 

.- . . 

5 de Alayo 
. ~ . . . .. . . , . . . . . 

Miguel tiidalgo 
,,... . , . . . . . ,~ . IX 

. - - - .- . . , , 
Itoma S u  II C u a ~ l i  tkmoc X:Tr 

. . .  * .. 

Granjas Mksico iztacalco STI 

.- . . 
2. Con,-o resultado de la revisión de los rcq~iisitos +ira la l>resciitacjóii de  la Solicinicj 

de Registro "SR-l", previo cotejo de la docun:ctitacib~i s«poi:t.c, las Direcciones 

Distxitales 111, IX, XIV y S V l ,  en su rcspccti~;o áinbitr) dc cutnpecciicia, 

cletciminaton cluc la Asociación prcscntó los docutiieiltos cotnpletos, lo cual se 

hizo constar cti cl Formato para la Jceccpcibn de la Solicitrid de Regstro como 

Orgarihación Ciudaclana p de la Docurncc~:ición Soportc, "SR-2". 

3. Utia vez integrados los espcdiciitcs respectivos, tnrdiantc oficios idei,tificaclos \ ' 
cori las claves alfari~itnéricas IJj,Dl-~-L31~-TIí/0377/13, IEDl?-DI3IS/340/13, 

Ii3Ul~-DDXTV/372/2o13 c TE.DF/DD.X\TJ/2S6/S03 3, los Coorchiadores de las 

Direcciones Distiitales Iíi, IS, XIV y XVI dc este Tristii-jto E!cctoral, htcco. 

hlauzicio Castorcna %ailr&~ (Eti c:irgado dc! Des?acho), Lic. Oscar Noi. i'orrcs 
, . 1 ccotl, Lic. Alarí;i F,uge;iia Floics I'cfia y Lic. 1ilalic.a Gloria Martínez Nrivarro, 

i:cspct:ticarni:rirc, tcinitje.rori a la Dirccci0:i Ejccutivn 'le t'articipación Ciudadana 



Qlircccióti Ejecutiva) los cnpcdic~itcs relativos a la ./\sociación, haciCridolo del 

cotiociiructito dc la Sccreta.na lj,jccutiva y de la Utudad TCcriica de Archivo, 

J'ogística y Apovo a Órgaiios Descoticcnti-ados (UTAT,AOD), riotificando cste 
acto a la solicitante, ~ncdiantc csu:ados de las dircccioties dist.ritalc antes referidas. 

4. La Dit.ccci<in l?jccutiva rccihió el día S dc tiovictnbrc dc 2013 cl espedierite 
i:cmitilo por la 1!I Dircccióii Distiital; el 5 de iloviembrc del misino aEo, los 

expedicr~tes integrados por las Direccioncs Distritales 1S y XIV, y el 1 2  de  

tiovicmbre <Ir: 201.3, ci espcdit:ntc iritcg.ido por la llireccióti Distrital m i l ,  

pi:uccdientlo ;i rcalizar la vet:ificación y atxíiisis de las solicitudes de registro 

presentadas por la i\sociación. 

5. E n  virtud de lo atltcrior, la Dirección Ejecutiva, con futidanicnto en el numeral 21 
del Reglarncnn, del Instituto Elcctoral del Distrito Federal para el Registro de 

Orgnnizacioncs Ciudadalias pcglatncnto), mcdiante oficios 
SEDF/DEPC/854/2013, IEDF/DEl'C/855/2033, IEDF/DEPC/S56/2013 e 

IEDF/D:EI'C/ji7/2013, toclos dcl 27 de noviembre dc 2013, se prctcndió 

1lotific:ir al C. 1 3 s  Salvador Figueroa Solano, para q ~ i c  en iin tCrinino dc tres días 
hábiles detcrmi:i3ra sólo una colonia e11 la que pxtendc zcrcditar su vinculaciótl, 

- 
conforme al requisito sciialac!o en e! articclo 17, fracci6n 1 tic la l',cjr dc 

Pazticipación Ciudadana dcl I3isti:ito F'cdcial (Ley), mismo qiie señala que para la 

obtención de su registro la vinculación de¿c ser ctl una de las colonias dcl Di:itrito 

I'cdcral; acto q i .  no sc concreto, toda vez quc no  se pudo encontrar en su 

dorriic.ilio, por lo que cl 3 dc dicieml~re dc 2013, sc pul>iicaron dichos oficios en 

los Esttados dc las oficinas ccntralcs de estc Itlsttiito I~lcctoral. Y 
. . - 

Asirilismo, se solicitó clue en el caso tlc cliic dctertniriara su oincülacióti para la 
colonia U. 1-1. Ros:irio, cspccificara, confortne a1 Catálogo de Coloiiias y Pueblos 

Originarios 201r3, si sc refería a E1 Rosnrio A. (U I-Iab.), clavc: 02-023; 1'1 1tr:sario 
13 (U Fiüb.), clave: 02-024 o, cn su caso a E1 Rosario C Ha¡,.), clave: 02-025. 

Igual circui1stancia ocurrió para el caso dc que cligiei:~ la colonia Granjas MCxico, 

cii razón de csiscir Granjas Ibléxico 1, clavc: 06-050 y Granjas hICsico 11, ciavc: 06- 

051. \ 
S' 

6. Mediante escrito dc fecha 3 clc diciembre dc 2013, rccibidc cn OCicialia de Pa~.tes 

de cstc Instituto Electoral, con nutncro dc folio 001626 PMN/023/2013, el C. 

Li is  Salvador Figiicron Solano desahogíi los rcqiicrrnicntos hcchos por la 

Dirccci(>ii l<jcc~tiva rcfci:idos c11 ci niirncr:~! que antecede, infotinnndo cntrc ot.ras 



" ... toda vez que el iecluisito que se establece al señalar quc bspersni~as 

~~~ura/c.r </cbcrárl vi7ztltrit/gr .[u <IL./;;,.IL~~~I a h1.r ii2iere.rt.r de //tia [le lar t.nlonjos (Icl 

l lisfri~n 17e&1. se dirige a tiatar dc limitar nuestras actividades m 
sola colonia, empcto, cabc scilalar quc este reqiiis.iro rio ticne carácter 
limitativo, es decir, el cuniplimicnto es actuar en una de las colonias del 
Distrito Federal pcro NO SO1,O EN UNA D E  LAS COT,OIu(AS, 
ENTONCES ni, CASO QUE NOS o c u r ) ~ ,  SI r2A ASOCIACI~N 
TIENE AC'TCJACIÓN EN DIVEILSAS Y SE IUZQTJTERE SU 
IN'TERVENCI~N "DE UNA DE T..ilS COLONIAS DEL 
DISI'RII'O F:I?DEIII\L", N O  EXlSZ'E NINGUNA 
COPJ~'FL~DICCIÓN JURÍDIC~I AT. SO'LICITJ.'2lI¿ SU IIC'IUAR EN 
DISTINTAS COLONIAS, YA QUE SU PART'ICIPACI~N 
' T A ~ I ~ I ~ J  ES EN D:LVERSA UEJ,EGI\CIÓN, N O  SE ESTA 

I REGISTIO\NDO EN 12ISi'INTAS COT,ONIflS D E  UNA SOLA 
DELEGACIÓN, AL CONTRARIO, FOMEN'l'AMOS A LA ~ C I U D A ~ ~ A N ~ I  Y DENTliO DI: LOS PRINCIPIOS RECTORES 
DEL DIIRECI-TO LO QUE IVO l .  PI<OH1BIDO E.PTA .. ~ 1'/7Ii!i\4¡77DO )í EJ\J N<IEIZACIÓN /U, CASO C'OIVCIZETO, .EL 
K I ~ Q U I S I ~ ~ O  ES IJ1M¡~~/i7'IVO, N O  J'E 1'UlZD.E ADECCí/IK E 
N ;  EN G~(/~~;MA'TIC,I 'DLI UIVA I I E  rAs 
C'O%ONI..4.Yn o ':I'O.I,O UNA 11E J<./?.S COlLONIAJ~, existe u11 
sentido distinto cti ello, SU PROFUNDID/\D PEIZIMI1'1< CUMPI.IR 
El, R13QUISI'I'O D E  1,iI I\SOCT.ACIÓN N O  SO1.O PARA UNA 
COLONIA SINO E N  DJS'I'IN'I'AS QIJIi EN IXS'TIiICTO 
SEN'I'I~DO, SON l',N DIS'l ' iN'l '~~ DEL.ECACI~N..  ."' 

Asiri~isrno, detcirnin6 quc en cl c;iso clc la solicirtici presentada cn 12 Dkccci6n Distriial 
111, se rct-cría a 13 Rosario C (U FIaL.), clave: 02-G25, y eii el c;iso dc la prcscntada en la 
Dirección 'uistrital S.TJI, a 1;i colonia Granj:is h,lí.sico 11, clavc: 06-052. 

7. Ileiivado de lo ai~tcrior, y coti el objeto dc disponer de rnayorcs elementos para la 

intcgi::icióti del prcscntc dict:imcn, la DVccci61i Ejecutiva, mcdi:intc oficio 
IliD:j/DF<i)C/001/2014 del 6 dc cncro dc 2014, el cual fue pul~licado cn los 
Estrados dc este 1tistitiit:o .Electoral, coti fi~nil~rncnto c11 el citado ilumcral 21 del 
Rcg!aiiierito, volvió a reqiicrit: al C. Tdiiis Salvador Fipeioa Solario, por las razones 
exl>ucstas cn cl considerariciu V, inciso c) tlcl prescntc Dictanicn. 



8. Encontráiiclose dciitro dc los u-es días hábilcs par:i cl desahogo del rcqucrirnicr~to 
a quc sc Iiacc rcfereiicia en el nunicral antcrior, mcrliantc escrito rccibido eri la 

'Djrecuóti Ejccutiua el 9 dc enero de! presente atlo, el C. Luis Salvador Figueroa 
Sol;ino, rckcró su sollcihic! cic registro como Organización Ciudadaria para 

participar cn las Dclegaciotialcs de kzcapotzalco, Miguel 1-Iidalgo, Cuaüht6moc c 

Iztacalco. 

Cabc prccis:ir cpe dentro del escrito antes citadn, cl 1lcpresenta:itc Icgal dc  la 

i\sociacirjn cstal>lcció como domicilio lcgil de la persona inoral que representa y a 

sii vcz presiclc, el quc se encuentra ubicado cn Av. Insurgentes SLU riiímcro 393-6, 
color~ia 1-Iipódrotno, cbdigo postal 06100, en la Dclegacióri Cuaulittmoc. 

9 F,ti virtud dc lo antcrior la ComisiGn de Participación Ciudadaria (Cotiusión) 
procede a d<:tcrminar lo conduccntc, al t:ctior dc los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S  

1. CGMPETENCIA. E n  ttrtiiinos dc lo dispiicsto en los artículos 9 y 35, fracción 111 
de la Constitución I'olitjca clc 10s I<stxdos Utiidos Mcs.icarios; 12, fraccioilcs XIII p 

XIV, 21, 22, 123, párrafo priniero y 124, pirrafos primero y seguiido del Estah~to de 

(;obicrr.io dcl I>istriro Federal; 1, fr:icción 1; 15, 20, fracción V; 21, fracciones 1, Ti1 y 
VI; 45, fraccija VII; 78, fi-accióii X del Código ilc Instituciones y I'roccditnientos 
Electorales clel Diswito Fcdcral; 19, 20, 21 y 22 clcl Reglamento, la Cottiisióti es 

competcntc para dictaniiiiar la solicitud dc rcgistiro presentada por la t\sociación, por 

tratarsc de uria pci:sona mor;il que pretende obtcncr su 1-cgistro coino organización 
.. . cii.idadana antc iste Institüto Eiectofal. 

I 

1.1. REQUISITOS. E1 artícu?.~ 13 clcl lleglalncnto cstablccc que cl Instituto 13cctoral 

llevará a cabo la reccpcibn dc solicihidcs dc regstro dc orgatiizaciones ciudadanas 

clel riritnero de scptictnbrc y al último día hábil de octubre de cada aiio, que cn este 

caso fiic el juevcs 31 dc ocml,rc <le 201 3. 

Conformc a los arcculos 15, pt:imcr pái-r;:o y 18 dci ÍIcglamento, 12s asociaciones a 

travCs de su representante Ic@il, dcbcrán reaiizar los witnitcs cri la oficina de la 
\ 

Dirección Distirital, en razbii <Ic la colonia donde pretendan su vinculación; quicncs 

prcvia revisióii de cjuc 1% d~cuinerit;icicin esté coinplcta, integrarán debirlamcnre el 
cspcdicntc, p a n  S:. renlisióti a la Dirección Ejccctiva. 



E1 ai:tículo 77 de la Ley en rclacióri con los iiuinct:ales 17 y 20 clel l<cglaríicnto, 
establecen los requisitos cluc dcl~c:~i cui,rir l;ts pcr:;otias iiloralcs siii liilcs <le l~ tcro  

para scr considcratlas como organizaciones ciridacl~iias, los cuales se sciialan a 

co~itiiiuación: 

El forniato dc solicitlul de rcgistro SR-1; 

e Escritura dcl /\cta Constitucx-a, contrato de i\sc)ciacií>n o cualcluicr ott-o 
docuinctito inscrito en el Rcgistro Piiblic« del Cotncicio cluc acredite 

fcliacicntetncntc sil csistencia como pet:sona moral. Dc  no  contarse con ei 

docuinento aiirCiitico poclrá preseiitarsc ~iltcrior Testinlonio Notarial o copi:i 

certificada ante fedatario público; 

o Nombre o razGii social, que sca acordc con lo asentado en los IZstatutos o la 

escritura del Acta; 

o Coinprobantc dc doinicilio, cl cual será cl que sc toinará en cuenta para 

dcternunar la vinculación cti 1;i coloiiia y la participación en el Consejo 

Ciudadano Dclcgacional; se cn:cndcrá por el clotnicilio Icgal, el lugar doridc se 
encuentre cstahlccida su administración, el cjuc se cncuctltrc asentado cii el acta 

cotistitutira, en los estatiitos, o bien. el que ma~iificste pot  escrito la solicitante, 

el ciial pucdc ser diverso a la colonia con la que su átnbito dc actii:ición cstc 

vinculacis, siempre cluc ;xr:eticzca a la misiila dc:egacióii; 

o u n  cjemplar dc los Estatutos de 121 solicit;iritc, así corno la sintcsis de éstos, 

dondc constc alg~ino de los objctos previstos en la fraccitjri scgutida dcl artículo 
. . . .  

77 dc la Ley, como son: qc,c sus acciones cstéri dirigiuas a cstimul;ic la 
part.icipación ciudadaria en la vida píiblica, bien actuando como cauce, 

0 
:ncca:iisnio o insuumento de dicha participacióti, o Licti, implai-itando ~. . 1 .. 

clesarrollatido dic!los mecaiusn;r)s; gcstionar, represcrita:: y dcfciidcr ante ius 

órgan«s de goliicrno dcl Disurito Fedcral los intcreses dc sus mietnhros 1: clc la 
ciudadanín cti general, y promovcr el des;irrollo de actuaciones dc carictei cívico 

o social dirigidas a i?icjora: la calidad cle vida dc la ciudadatiía y a forta:ccc.r su 

cultura ciiidaclana, siendo su 5rnl1ito cle actuaciGii zq~i t l  qiic cstf vinciilado con al 

menos, iina de las colon~as del »isuito Federal; 

I'odcr riotarial o docutnento cn cl quc conste que la persona física que solicita el 

registro csiá actuando válida~nentc a noinl,rc cle la pcrsotia morai solicitante. al \ 
cual sc dehcrá anexar copix de la credencial para votar o cualquier otra 

idcrilificacititi oficial con fotografía clel inismo. l'ci-a la acrcditacióti sc dcbcrá 

atctider lo establecido cri sus estatutos, así como en las facultades y obligaciones 
I 

que tcngaii con cliciio eticargo; 



o Rcspccto clc la co1oiii:i doiiclc prctciidan rcgis&irse, cstiibii- cuiilquicia de los 

sig~uctites clociimcrit:~s dc fecl;.; a.7tcrio; a la solicitud: 

o Etiiitidos poi: :ilgutia autoi:itlad del Distrito 1;c:cici:al o dirigidos :i ella, qilc 

acicditcn la realización dc ~ráiiiitcs O gestiones realizados por la 

solici~antc cii bcticficio dc la colonia; 

o Emitidos por alguna institución :,c;idbmica dcl Distrito Federal quc 

acreditci~ la ic;iliz:ición dc actu:icioncs civicas o socialcs en fi:vi~r clc la 

coloriia o dc siis habitaiitcs: 

o Etiutidos por aiguna inst;tuci<jii ~q~bctnamcrital o siiscritos por ella, q ~ i c  

acrcditen la realización dc acnv.idades cii favoi: dc la coloiia 

111. ACUMULACIÓN DE SOLICITUDES. Derivado de 1:i prcsentacióri de cuatxo 

solicitudes a que se hacc referencia eii el Anteccdcritc 1, y toci;i vez q ~ c  de aci~crdo 

con lo prcvisto en cl artículo 77, fracción 1, el registro como orgat-iizacióri 

ciudadana se otorga únicamci~tc para una clc ias colonias, y toda vez que el 

domicilio '.eg:il clc 12 .:\sociacióii encuentra cn el ámbito gcogrifico de la Direccióri 

;)istricai XiV, lo :>rr)ccdeíite cs tornar como colonia para acrcdi~ar líl vinmlación de 

ia r\.sociación coi1 cl Coriscjo Ciiidadario Dclegacional la ubicada eri csc iinbito 

tet:rirori;il jr, consccueiitcmcntc, dcici-miriar lo con~luccnic p:a las otras &es 

solicitcdcs presentadas por la peticioi~:ria, bajo cl criccrio de acumulaci6n de 

2.' 

ACUMIJLILCIÓN DE EXPEDIENTES POE LITISJ>ENDENCIA. ES TTAI.:I)O Y 
LEGAL QUE SEA EL KESOLIJ'I'OR QUIEN EC?'RllCTUI1E STJ 

i 
RESOLUCI~N, K~ENTO A LAS CONDKCION~~S n E  LOS LITIGIOS 
SUBSTJMIDOS, Y;\ QTIE TODOS LOS Pl..N.JTEAMiIi:WI'OS QUEDAN 
RESUELTOS EN UN MISMO FALLO Y LO RELI:V,LVTE ES QUE SE 
I'RONUNCIE SOBRE 'I'CDAS LAS CUES'I'IONE!j PLSd'i'i'EEADAS , 
(LEGISI,ACIÓN DEL ES'J'ADO DE GU.4N.4JUA';O). 

1.0s artículos 74 n 78 del Código dc I'roccdiriiicritos ilivilcs pai::i c! Estado rlc Gcanajii:ito 
proliiben la irisiniiracióii dc 1111 iiucvo proceso pnrn  dilu~idar ori iiiist:ia Litigo quc, 
Iixbictido sido prop~icsio coi1 aiiicrioridad, tio Iia sido fciuc!to por scntcncia irrcvocablc, lo 

\ 

que dt;c!e a la figura procesal de 1i:is;:endcncia; pero si sc k g a  a ti:~i.iirar csie ii!tcrior, se 

ptoccdcr5 a 1;i aciit;iuladóri dc expedicii~cs, ciiyo efccto será qiic los ;isuiiios sc resuelvati 
cn una sola sentciicia. :i fi i i  dc qiic los jiiici:)~ si: vctitilcri c-i>n mayor agilidad' cvitarido 
promocioiics reiter:idns en jiiicioi iiidcliciicliciit.cs; y sobrc iodo ( l a r  segur-id,i<l jtuidica 
ccini.Ictx i~ las partcs, al ii>jit.ar qi~c sc (lictc iir::t sol2 sctitciicin rii la <:irc :sc ;cii:iidan ior1:is 
las ciii.siioiies ~~!atit~:i~l:ii, qiic tc t ig~ iiiia rclación coiiexn ctitrc si siuficicnrc y nbordai-sc en 

u!i solo tnotiictiro p:occsal i-ccu!utivo. I'.iii!irro, esto úiutiir, 110 o!Liga 2.1 jiizgador n rcsolvcr 



<le iiii tnodo derertniiiado, sino que Czrc dcbc revisar ficiitc a si cl cúrri~ili> de asuntos que S<: 

iiati agrupado ptoccsnliiietite en uii solo csi-~ccfietitc, p:ira cotiíonrixr cl cstiidio dr ellos 

atciidicndo al nlcaticc de las ;icciotiec, exccpciories, prctetisiotics y hechos que se 

cri<:uer!treti plasiiia(los cti los diversos juidos. I'or ello, es v:iliili> y lcgal q~ ic  sea cl rcsoii:tor 

ci i i i i t i  estnicrurc su resoluriOn, :itctito a l;is condicioiics de los lirigios sut>surni,los, ya que 

todos los p1aritc;~tiiictiros quedar1 rcsiiclti,~ cti u11 rnisiiio Calio, y lo rr:lcvantc cs cjuc se 

i~tonun<:ic sobre iorlns las cucstiotics platireadas. 

SEGUNDO 'I-!<lBUNAL COLEGIADO EN RWi7:IUA CIViL DEI. D~!!c~~Mo 
s x r o  CIRCUITO 

Ainparo direcio 382/2007. Josep!i T<ciitictli Stnurh. 24 dr  agosto de 2007. Utiatiitnidad dc 

vot:os. I>oticn:e: Jusí. Jiinti ?':eje Ordiiña. Secretario: t1i:tiiro Gorizilez l'ndróti. 

IV.PRESENTACI~N DE SOLICITUD DE REGISTRO Y 
DOCUIVIENTACIÓN SOPORTE. íil espcdietite de niérito hacc constar que la 

i\sociacion prcscritó cn iicnipo ante la Direccibn Disirital S I V  dc este Instituto 

I~lectoral, 1% documcritaci6:i que a co~ititxiación se indica: 

1. Formato de Solicitud de Kcgistro "SR-1", constantc cn tres fojas útiles impresas 

por un solo lado; 
2. Copia simple dci Scguiido 'l'csunoiiio del Iiistruinento I'úblico núincro 27,032, 

Libro 608, del '1 dc dicic;iil,rc de 2030, otot-gxi» :intc la fe pública del 

1,iccncindo ,3anicI J.iitia Ramos, utu!at: de la Kotaría Púl~iica númcto 142 tlcl 

1)istrito Fcdci:al, cuyo Piimci 'I'cstimonio qucd0 inscrito ante cl Registro 

Público dc la l'ropicdad y del Comercio del Ilistrito l"edc1:al cn el Folio de 

Petsoriñs Moralcs 96310, dei 13 de mayo dc 2011, mediante la cual sc liarc 
cnnstat la -Ptotocolización de los F:stahitos Cocialcs y iicta Constituti~~a de la  -~ ~ 

!\sociacióii, const2ritc en txcinta y un fojas útiles itnprcsas por ambos lados; 
3. Copia sitnple dc Factura rcieftjnica emitida por I\Y~XI,, S.A.B. clc C.V., con 

níltncro ric ciicnta 11010033, y ci~yo doinicilio sc cncciciirra delitro dc la 

DeIegaciOn y colonia en la que ~xe tu idc  ol>tctici: su viriculacii,ii, constante eri 

un,> foja útil itnprcsa por c:i solo lado; 

4. Copia ~iinple dc un esciiro de fcclia 24 de octu!,rc de 2013, sigptiado por el 

G) 
J,iccnciado 1,ilis E7igi:ileroa Solano, dirigido al l.ic. Alejandro i7crn5ndez Ramíl-cz, \ 
Je f~ :  I'>elcgü<:ional cti Cu;iiihté:nc>c, incdiantc el cual so1icit:a sc lleven a cabo 

divcrsas gcstioiics cii I~cncficio dc los hal~itatircs de la colonia cri la que prctcndc 

obtener su vinciilación y prir1cil)altnentc cn la recupcracibn dc un espacio 
piíLIico, consratiic cn una foja útil iinpi-esa por un solo lado; 



5. Del mismo iiiodo, sc anexaron al expediente los oficios, escritos y cfdulas dc 
notificación referidas cn los t\ritcccdctitcs 5, 6, 7 y 8, así como los cspedicntcs 

integrados poi: las Ditcccioncs nistcitalcs TTT, IX y SVI.  

V. VERIFICACIÓN DE REQUISISOS. Derivado de lo anterior, con luiidan~eiito 

en el artículo 77 de 1:i Ley y cotiforinc a los nurncr:,lcs 17 y 20 del R.eg!amcnto, se 

procedc a verificar la documentacióri acompañada al formato de solicitud presentado 

por la Asociación para la acreditación dc los requisitos, cociforme a lo sigriiciitc: 

a) NOICSBRE Y RAZÓN SOCIAL. Coriforn~c a la copia simple dcl Segundo 

'Tcs;;lmonio rc1:icionada en cl numeral 2 dcl Coiisicleraildo IV dcl prcscntc 

dictanien, se hace constar que In razón social de la Asociación corresponde a una 
persona moral sin fitics de lucro, con lo cual sc tiene por acreditado cl requisito 

previsto en los numerales 17, Fracción TI y 20, inciso a) del lieglamerito, toda vez 

quc el iiornbrc concuerda con el asentado en el formato SR-1, e11 los Estatutos y 
en el Scgundo Tcstimor~io. 

b) DOMICILIO LEGAL. Derivado de la revisión a los expedientes integrados por  

las multicitadas clircccioties disi~itales, sc adoicr~c que la. ;iiiica solicitud cii la cual 

la colonia en cjuc prctcndc olitcnci: su vinculación se encuentra dentro de  la 

misma 1Jclcgación en la que la i\sociación tienc su Domicilio I:,egal, corresponde 

a la prcscntada entc 12 Dir:ccción 11istt:it;il XTV, lo cual sc comprueba crjn c.; 

;locutncnto rcfcrido en cl numc.r:1l 3 dcl Considerando IV del prcscnte Dictaincn, 

c o r  lo que el Consejo Ciud;id;ino 11clcgacion;il con ci que la Asociaci6n puede 

vincularsc, será el de Cuaufitftnoc. 

Dcrivado dc la rcvisión a las so!icit~idcs prcscntaclas en las Dirccciorics Distrl.:.;ics 

!Ir, IX y S V I ,  se advicrtc cluc las colonias en las quc prcecndia vincularsc se 

ciicucritran cii otras Dclcg;icioties, (listintas a aquella en la que se cncuctitra su 
~>ornicilio Lcgal, razón por la cua! no sc acrcdiea ci recjuisito a que se rcficrc el 

numeral 20, Ictw b dcl Rcglamciito. 

c) OBJETO D E  LA A.SOCI~-C:~N. l a  solicitantc pi:esentó cl Segundo \ 
7-'estitnonio del Acta de P;oiocoIizacií>n de I7statritos Sociales, cil el cual cst:il>lccc 
cn ia Cliusula Quinta que la Asociacióil en corncnto úenc por objeto, cntre otros, 
lo:; sigiucntcs: 

'7. DESAi~l<Ol,1LO .YOCl/V; / I . -Re~h .ya~  uclizidflde~~ q:1e 120 t c q u ~ ?  carúcfer 

pr~onde,zr12/~712e1t1~ econbmi~.o, 1cnr1icnle.r u b ~ r  a /os ~,iz~duiiai;o.r> 

ftiizdu~/~et~falci :ile a ~rtipui  CII dcsm.r:iqk s o c i d  y ync cx co~zseci~ecria .roi2 r ~ ú r  



f;///nr-i.ub/es, mediunte /'7 [i?raljéii de phiz(!.r y jpro~ru7nu.r dt u.ris/entiu .ro~:iaL, 

/oifulcci~~ziento (Id +r~iah rk lor detcch0.r iI,i/n~uno.i; pmmoíién de obras y .ren~i~io.r 

pzibhcor, fornei//o (le/ derrrnollo regional jl comtciri/urio~ c/c  lesa arrollo ~irltano y 
rt.or//en#tniento tcrri;ofiul 

13.- I',npichr e l  de.ram//n tecizol<<i~~o e ind?/.r/riul, j~mentur y upnyar e/ ava~~ce de/ 

rlmrrolln ~ , ~ d / ~ / r a l  ji en gcneral promor:er uc;il:iduder pmdt/c/iuu.r diucrsa.r gue 

contribya~z al dertznoLLo %ohtriu~;oy .rociu/ de La poh/at.ión. 

17. 
17.- I s ~ i t n / t h r  /o pat./ic$a~~iún ii7~~dadaizn eir la vida pibhcu, u~~t14aniln mnzo 

cauce, memni.rr?lo o iri.r/rumcri/o (le clido pur/ici~u~ión; Ilc,fizder, gestioriar y 
rp-esei!tar /os intcre.rcs dc slis ntie?nb.nDto.r.y rlc /u Ciududuniu nz ge.nDtreral unte /os ó;~aizos 

(le pbieri~o del Dirtrito Ferkraf. u f i  c/c lograr 7r1z fir, c a n ~ ú ~  y de heneJ~io ciw(r'at/arzo; 

I'lomover uí~tnuíioones de rarúc/~*r cil~ico o sorir! r/injida.r a mejorar La cali~lad de vida [le 
la ~iz~~IucIat~íu yfijr/a!ecer sz( ~ I I / / I~ I 'U  czkdudana. . . 

1V.- FOMEIVi'O Dfi TYAL0IZE.S.- .Fonzcn/ur /os iiolores étimr, c/~lturuLes, 

sociala e hi.r/órico~ mediun/e conferencias, merus rehntiasy nrrsos diuerso.r inpar/iclos 
,, porpcrsoi1u.r alla7nenfe cahi;ciid~r.r en /as re$ecfii~c/s mutunkr. . . 

i 1 o  se aprecia del acálisis de los Estatutos que prcscnta la solicitante, de  

conforn-iidad con io previsto en e! numeral 17, fi-acción 111 del Regiamcnto, su 

ohieto es:á cricatiiinado a cstitnular la paiticipaci6ti ciudadana en la vida pública, 

hicn act,.lar:do coi i~o  cauce, ;necatiistx3 o itistrumcnto dc dicha 11articipaci611, o 

Licn itnpl-ntando y dcsarrol1:indo dichos rncc::nisrnos; gcstionr.~, reprcscntar y 
dcfcr..!cr ante los órgzanos de goblerrio del Distrito Federal los intereses de sus 

miein!~ros y dc !a ciudadanía en gcneral, y protnoucr cl desarrollo de actuaciotics de 

ca-ácrcr cívico o socia! dirigidas a mcjarar la c;,iidd de vida de la ciudr,clariía y a 

fortalecer sil cu1t:uca ciucladana, cnti lo cual aciyedita lo pi:evisto cn la fracción 11 del. 

arúcrdo 77 de la I..ey, y c1 nutne~nl 20, inciso c) dcl citado Reglamento. 

d) I~CPZIDIT~ICX~N DE REPRESENTANTE LEGBL. D e  la lectura al 
($9 

Segundo ' I 'es t im~iio sc zdviertc en su Cláusula Pritiiera Transitoria clc los 
f 

JSstarutos sc es~al>lcc.c quc la i\sociación estará diiiyida y adtiiinistrada por una 

hksa  Dii:ccrií>a, dc la ciial es I'residentc e! C. Luis Salvador Fig~ieroa Solanc;, quicn \ 
gozzrá dc. la rcpresetitación lcsal de la Asocinción, contando ;:ara tal efecto con 

poder par:: plcitos y cobranzns, con todas las facu:tadcs generales y aún las t 
espxialec quc coii!'ornie a I A  Ley dc la natcria reqiiicran de cliusula especial; así 

como podcr para cualcjuicr tipo de acto tle adiiiinistr:ición, cti ttrminos cle lo 

;)t:cvisto por cl :i;tícul« 2551 dcl Código Civil p:ira cl Distrito Fcdcral, con lo cual se 



acccclita lo previsto cti los nuriic.i:;ilcs 17, fi:accií,ii V p 20, incisos d) y c) del 

RegIarne:11:». 

e) OTROS REQUISI'TOS. El nuincra! 17, fracción VI, inciso A) dcl Rcglamcnto 

establccc que las solicitantes intcrcsad:is cn obtc!ier su registro, dcl~crán acrcclitar 
que su ámbito dc act~iación w t á  vincrilado coti los interese+: d e  una  d e  -- 
colonias de l  Distrito F e d e r d .  

.k:n este punto es impoi:tante resaltar rluc de iin atiá!isis lógico sisrernático, 1ii:cral c 

histórico a los artículos 77; 78; 79; 129; 130, párrafo r;i-iincro; 134, párrafo scgiindo; 
172, párrnfo scgilndo, t.odos de la Ley, y los nurnecalcs 2, Apartado R, fracción V I  y 
20, lcua b: del !<edaniciito, sc advierte que las pcrsonas moralcs quc pretendan 
obtener su rcgistro conio Orgarización Ciudadana, deben demostrar su vinculación 
sólo con una de las colonias o pueblo origiriario del Disrrito Federal, con 

inclcpctidencia de quc cl cumplimjeiiro de su objeto social, como i\sociación Civil, 
sc pucda llevar a cnho a nivel local o federal. 

i 

T,o nnteriormentc csprcsado, surge dcl análisis dc la iniciativa de reforina de la Ley 
prescntac!r c1 27 clc aD:il de 2010, ante el plcno dc la V Lcgis1atui:a de la Asamblea 

Lesislativa del Disi-riro Federal. en cuyo Articulo 77, sc hace rcfercr;cia por vcz 

piimcra al Registro ilc Orgxnizacio!ics Ciudndarias, siendo piopucsto como iino de 

13s requisitos para obtener dicho rcgisvo, envc otros, q u e  el ámbi:o d e  

actuación de la persona moral estuviera vinculado a !os iritereses d e  la 

Ciudad;  y yue dicho registt:~ scría otorgado por el yue scría cl Cotisrjo dc 
Particil~ación Ciiidaciana. l, 
Sin c1-i-ibargo, clc dicha redaccióii el lcgislac!or ordinat-io, advirtií) ciuc esta daba 

pauta a que uwa persona moral, pudiera obrcrier sil registro coino Otpnización 

Ciiidadana en una o iriis Iclcgacion;ilcs, lo qiic pociri;~ ocasional: una iritervcnciLii 

17 doniinio tcrritorizl por parte de  una sola Asociación Civi!. 

Eii esa tesitura, despuks dc habci- sido aprobada la citada rcfortna a la 1,ey (2; dc 
abril de 1010), inisrna qiie fue pu!,licnda en la Gaceta Oficial del Disuito Fcclcral el 

27 dc niayo de 2010, sc establccii, cri el rcfcrido Artículo 77, como rcclriisito p:ira 1% \ 
obtcncicín de! registro como OrganizaciOn Ciudadniia, lo siguiente: i-' 

" .i\rtículo 77.- Para cfcctos dc la prescritc J q ,  se considcrgrán 

oigailizacioiics citidadatins a todas aquella:: pct-i;a:~as morales sin fines 

de lucio y ~ i c  cumplan con los si<yicntes reqtiisitcis: 





~ c i á  ei rluc se toniará e11 cuenta p;im dctcri~iiri:i~- su pai:ticipaciÓn en el Consejo 
Ciudadano Delegacional, la Direccióti Ejecutiva propiiso cluc., a fin de garantizar ci 

dcreclio de la Asociació~i a obtcticr si1 1:cgisistro cotiio Or~ptiización Citidadaria, la 
sol.icituc1 qi;c clcLe rotn:iisc cri cueiit.:i para ta! ckcto,  :;e:\ la ~irc:scnr:iiJa en la 

Dirección Distrit:il XIV, toda vez que I;i colonia cn la que sc criccicntra su dotnicilio 

lcsal, es aquella que coiiformc al Catalogo clc Culotijas v i.):::blos Originai-i~s 201 3, 
pj:ctcntie rincularsc, cii la cual previa verificación y atiAlisis dc :a sviicitud se iiltcgra 

la 1>1:0pncsta de  dicramcii. 

. . loda  vez que dichos requisitos soti escticiales para otctrgar el registro como 
organi~acióri ciudadana ;I 1st persona tnoral solicitatiti. y coiisidcra:ido quc existen 
clcmentos suficLentes para acrcditxr cl cunipliinierito de los csueiiios legalcs 

~xcvistos cn los articiilos 77 y 79 de la Lcy; así como lo establecido en los 

nuinera!es 9, 10, 1'1, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 del Rcglariicnto, la Coiiiisión, 

con fund;irnciito cn el artículo 15, fracción V i l  del. Código y iiumcral '2 del 

Rcgl:imeii~o, cinitc cl si~u.ien:c: 

PRIiklERO. Pui: lo que hace ;: ::i solicitud prescritaiin en la I>ircción I1iscii:al STV, en 

la quc se vincula con !a co!oiiia Kotna Sur 11, clave: 13-072, de la Del,2pción 

CuaulitCiacr, ia  3.sociaciÓii cu;nplf: cori toclos lcs rcqiiisii:os previstos cil la riorinativa 

vigente para obccner su rci;istro como orpliización ciudzciaiia, rlc acuerclo coi1 lo 

cspiicsto en el Considcr:..,Jo V del preseiitc dociitneiito. 

SEGUNDO. -Por lo que hace :i la:; solicitildes ~).rcsci:t.id;i:; en las I)ii:cccioi?cs 

Distritales 111, I S  y XVI, en las qiie la i\sociacióti prcondia viiicii1:rsc con las cc!onins 
;31 liosario C (U lial).), ciave: O:!-025; Gr-njas h:éxico iT, ciave: 06-C51 y 5 de hhyo,  

cinc: 16-087, de las Dclcg2ciones :?zc;ipotzalc~, lztac:!lco y bfiguci Hidalgo, 
(7) ,/ti 

rcs;lectivarnentc, :itcndic.ado a la aciirnul:icióri de cxpeúic:itcs ;i 1:;u.e se rcfiere el 

Co~is~derarido 111 dcl prescrite I3lctaneii, se nieg:i:l c l i c l i ~ ~  rrgisuos: eii vi:tud clc que el 
íi/ 

Joiilicdio I..:gal clc 12 Asociaci6n y en el cual sc ciiciicntra sii adniiiiist~acii>ri, se ubica 

cn la I)e!c::ación Cuaiihtétnoc, sic tic?^ 6stc ci qur  se tntna c;: <:iie:;;a para vinci;:arlo con 

el órgano de rcpresentacióti ciucladana competente, al ot,?rgarsc iii1 sólo rcgiscro por \ 
persona nioral. !- 
TERCERO. I3ropr>tigñsc nl Cr>:i~cjo Gcilciral de! Ins:it;i:r> Iilccrorzi Jcl Dis,ri::o 

$ 

Feclcral la p!:occdcncia de rcgisu-o coino orgatiizxci4ii ciri<lai.i:[ii:a a la llsociacií>ii Civil 

c!erionu:xc!a: airsnciacióri dc Residentes y Vecitios de l  Distrito Feder;il, A.C.':, P' 



1,ai.a guc foi:mc p:ircc de Coriscjo Ciudadano Dc1c~;acioiinl ci-I Cuaulitémoc y se nicgcic 
d.icho registro, rcspcicto clc las dcmhs :oiicitudes, cii t.í.rmiiios dc lo expuesto cii el 

Coi-isiílcrarido V del prcsentc dicramcn. 

CUARTO. Soinbtase el jxcsciite <-lict2incn a la consideración dcl Conscjo Gciieral dcl 
Instituto El.cct<iral dci Dist~ito Fcdcral para su dcteriiiin;iciótl, coriformc a lo que 

estal~lece el artículo 35, Iracció:i XIIT dcl Código p numeral 22. dcl Ileglarnenro. 

Así lo aprobaron por uiiaii;rnidad de votos el prcsidcntc c iiitcgraritcs de la Coinisión 

Permanente de Participación Ci~dadana dcl Institutr, l',lcctor:il, cii su Primera Scsión 

Ordinaria celebrada el24 de encro de 2014, funiando al calce para constancia. 

1 \dc Farticipción Ciudadana 

1' i 

-- 

Cornisi6n dc I'arucipación Ciudadana Comisión de Particip~cióri Ciudadana 
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